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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Radicado No. 23-001-31-05-004-2022-00044-00. 

 

Montería, veinte (20) de abril del año dos mil veintidós (2022) 

 

 El despacho advierte que en el auto de fecha diez (10) de marzo de 

dos mil veintidós (2022) se omitió incluir en la parte resolutiva a la 

totalidad de los demandantes, motivo por el cual se adicionará el numeral 

primero de dicho proveído, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 287 del C.G.P., aplicable al procedimiento laboral por remisión 

normativa del artículo 145 del C.P.T.S.S.  

  

DECISIÓN  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

   

RESUELVE  

  

ADICIONAR el numeral primero del auto de fecha diez (10) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), en el sentido de que la demanda 

también fue presentada por los señores JOEL   FUENTES   RESTREPO, DAIRO 

JOSUÉ   FUENTES RESTREPO, ALEJANDRA   FUENTES   RESTREPO, ÁNGEL   

FUENTES   HOYOS, DEYANIRA DEL CARMEN FLÓREZ PEREIRA, ÁNGEL 

MANUEL FUENTES FLÓREZ, DIANA PATRICIA FUENTES FLÓREZ y HERMES 

LUIS PÉREZ COGOLLO. 

 

En consecuencia, el aludido numeral quedará de la siguiente manera:  

 

“PRIMERO:  Admitir la demanda presentada el señor DAIRO LUIS 

FUENTES FLÓREZ y JOEL   FUENTES   RESTREPO, DAIRO JOSUÉ   

FUENTES RESTREPO, ALEJANDRA   FUENTES   RESTREPO, ÁNGEL   
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FUENTES   HOYOS, DEYANIRA DEL CARMEN FLÓREZ PEREIRA, ÁNGEL 

MANUEL FUENTES FLÓREZ, DIANA PATRICIA FUENTES FLÓREZ y 

HERMES LUIS PÉREZ COGOLLO, en contra de METROSINU SOPROAS 

S.A.  y MONTERÍA EXPRESS S.A., de conformidad con lo expresado en 

la parte motiva”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

  

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA  

JUEZ  
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